
 
  

 

 

 II Concurso de Jóvenes Investigadores 

FORMATO POSTER 

28 de octubre 2023 

 

¿En qué consiste? 

El concurso busca investigaciones en las áreas de Ciencias de la Educación, Ciencias de la Salud, 

Ciencias Sociales, Ciencias Jurídicas, Ciencias Básicas, Ciencias Empresariales, Ciencias Económicas, 

Tecnología e Innovación y Ciencias de la Comunicación, que además se enmarquen en al menos 

uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  Premiará a los ganadores de cada categoría y 

brindará la posibilidad de la publicación del resumen en las Memorias del XI Foro de 

Investigadores. 

Categorías  

GRADO: Se incluyen aquellos trabajos en donde los autores sean estudiantes de grado o 

graduados. Los mejores trabajos podrán competir por PRIMER, SEGUNDO y TERCER lugar que será 

determinado por la Comisión organizadora del evento, a través de los miembros del jurado.  

POSTGRADO: Se incluyen aquellos trabajos en donde los postulantes sean de algún programa de 

postgrados o graduados de maestría.  La única excepción es que no deberán poseer el título de 

doctor. Los premios serán clasificados en ganadores del PRIMER, SEGUNDO y TERCER lugar 

respectivamente.   

Modalidad: Presencial.  

La presentación oral del poster será obligatoriamente de manera presencial. Para participar 

también deberá remitir del resumen en el formato establecido.  La organización establecerá un 

horario específico y espacio físico dentro de la Universidad Iberoamericana. Esto se comunicará 

con la anticipación debida.   

Líneas temáticas 

Las siguientes opciones temáticas se enmarcan con las Líneas de Investigación de la Universidad 

Iberoamericana, las cuales van en conjunción con los objetivos de Desarrollo Sostenible. Cada 

postulación debe estar enmarcada en, al menos, una de las siguientes líneas. 

 ODS 1. Fin de la pobreza 

 ODS 2.  Hambre cero 

 ODS 3. Salud y bienestar 

 ODS 4. Educación de calidad 

 ODS 5. Igualdad de genero 

 ODS 6. Agua, limpia y saneamiento 

 ODS 7. Energía asequible y no contaminante 

 ODS 8 Trabajo y crecimiento económico 

 ODS 9 Industria, Innovación e infraestructura 

 ODS 10 Reducción de desigualdades  

 ODS 11 Ciudades y Comunidades Sostenibles 

 ODS 12. Producción y Consumo Responsables 

 ODS 13. Acción por el clima  

 ODS 14.  Vida Submarina 

 ODS 15. Vida de ecosistemas terrestres 

 ODS 16 Paz, justicia e instituciones sólidas 

 ODS 17 Alianzas para lograr los objetivos 

 

 

 

 

 

 

 



 
  

 

 

Postulación  

 

La postulación través del envío de un formulario de postulación al correo:  

foroinvestigadores@unibe.edu.py.  El documento estará disponible en la página web del XII FORO 

DE INVESTIGADORES.  

En primer lugar, se deberá remitir el formulario de postulación y posteriormente, una vez que el 

trabajo sea evaluado el comité científico comunicará el día y horario de presentación, así como 

otras indicaciones.  

 

 El formulario de postulación tendrá los siguientes datos: 

 Título de la investigación 

 Autor/es 

 Introducción 

 Objetivo general de la investigación  

 Metodología  

 Resultados  

 Conclusiones  

 Vinculación Objetivos de Desarrollo Sostenible (menciona con qué ODS corresponde y 

porqué) 

 Referencias bibliográficas en formato APA 

 Extensión total: 500 palabras 

Sobre la Convocatoria 

 Los jóvenes investigadores deben ser menores de 35 años. 

 Los jóvenes investigadores no deberán poseer el título de doctor. 

 Las postulaciones incompletas o que no se ajusten a los requisitos establecidos de formato 

no serán consideradas. 

 Para este concurso Serán considerados los trabajos que cuenten en su justificación 

el enfoque del o los ODS. 

 Los trabajos de investigación serán presentados por un expositor, independientemente 

que el trabajo sea realizado individualmente o en grupo.  

 El Comité Científico se reserva el derecho de aceptar o rechazar el trabajo, o sugerir 

modificaciones, para lo cual asignará un plazo prudencial para que los autores incorporen 

las modificaciones señaladas. 

 Los postulantes tienen fecha límite de modificación y envío para aprobación hasta el 20 de 

setiembre del 2023. 

 Los mismos serán remitidos a los evaluadores y posterior a su aprobación se confeccionará 

la lista de trabajos aceptados que serán publicados por el Comité Científico en todos sus 

medios en fecha: 02 de octubre del 2023 

 Todos los envíos se efectuarán vía email a foroinvestigadores@unibe.edu.py REF: II 

CONCURSO JOVENES INVESTIGADORES. 

Premiación y certificación 

La selección del mejor trabajo por cada categoría estará a cargo de un jurado compuesto por 

profesionales selectos. La premiación y entrega de certificados se realizarán en un acto a cargo del 

comité organizador. Todos los autores y tutores recibirán certificados de participación 

correspondiente (Un certificado por trabajo).  

Indicadores de evaluación de los trabajos por los jueces  

Los jueces tendrán en cuenta los siguientes aspectos generales para la evaluación: 

 Organización de la presentación 

 Contenido de la presentación 

 Uso del poster como apoyo 

 Comunicación  

 Consultas de jurado 
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OBSERVACIONES 

 El Comité Organizador no se hará cargo de los costos que demanden la elaboración y 

presentación de los trabajos, los cuales correrán a cargo de los participantes. 

 Cualquier situación no contemplada o punto insuficientemente aclarado será resuelto y 

aclarado por el Comité Organizador. 


